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ANEXO

Certificado de aceptación

Martes 29 junio 1993

Marca: .Kombix•.
Modelo: KH-240.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

19841

y plazo de validez hasta el31 de marzo de 1998.

Orden de 31 de mayo de 1989 (.Boletín Oficial del Estado. de 20 de
junio) y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado- de 26 de julio),

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificarlo de aceptación, para el

con la inscripción [II 98930172

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletín Oficial del Estado»
de 15 de noviembre),

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: Telko Taiwan Ine., en Taiwan'.
Marca: Lelux.
Modelo: 203.

con la inscripción rn 98930185

Advertencia:

Potencia máxima: 4 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable; 450470 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del ser
vicio.

y plazo de validez hasta e131 de marzo de 1998.

y para que surta los efectos previstos en el en el punto 17 del artículo
1 de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín

Oficial del Estado" número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 5 de abril de 1993.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nada! Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado- número 291 del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Pihernz
Comunicaciones, Sociedad Anónima», con- domicilio social en Hospitalet
de Llobregat, Elipse, 32, código postal 08905,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil UHF, marca .Kombix-, modelo KH-240, con la
inscripción E 98 93 0172, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

16841 RESOLUCfON de 5 de abril de 1993, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al radioteléfono portátil UHF, marca ..Kom
bix,., modelo KH-240.

16842 RESOLUCIONde 5 M abril de 1993, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al radioteléfono portátil UHF, marca .,Ken
wood», modelo TK-340.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Csei,
Sociedad Anónima., con domicilio social en Hospitalet de Llobregat, polí
gono Gran Vía Sur, antigua carretera Prat, código postal 08908,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil UHF, marca «Kenwood., modelo TK-340, con la
inscripción E 98 93 0170, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

Madrid, 5 de abril de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil UHF.
Fabricado por: .Kombix Co. Ud._, en Japón.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil UHF.
Fabricado por: .Kenwood_, en Japón.
Marca; .Kenwood_.
Modelo: TK-340.
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y plazo de validez hasta e131 de marzo de 1998.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (~Boletín Oficial del Estado_ de 20 de
junio) y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado. de 26 de julio
de 1989),

con la inscripción [II 98930170

Advertencia:

Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 403-470 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres·
pondientes conc.esiones de dominio público radioeléctrico y del ser
vicio.

Advertencia:

Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 440-470 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del ser-
vicio. I

y para Que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 291 del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el articulo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín

Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado,

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

16844 RESOLUClONde 6 de abril de 1993. de la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptaci6n al teléfono marca ..Ascom.., modelo Aura
(ZTElO.E).

ANEXO

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (_Boletín Oficial del Estado~
de 15 de noviembre),

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EBtadO~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni·
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: _Ascom Zelcom Ag.~, en Suiza.
Marca: eAscom~. '
Modelo: Aura (ZTE10.E).

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _SCS
Componentes Electrónicos, Sociedad Anónima~, con domicilio social en
L'Hospitalet Llobregat, Miguel Hemández, 81-87, código postal 08009,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono marca «Ascom~, modelo Aura (ZTE1O.E), con la inscripción
E 98 93 0193, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de abril de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

[II 98930193con la inscripción

Certiflcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite poi la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil UHF.
Fabricado por: «Midland~,en Japón.
Marca: «Midland~.
Modelo: 70-1526.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desaIT(}
110 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Telcom, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Alcobendas, ave
nida de la Industria, 32, 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono móvil UHF, marca «Midland~, modelo 7()"1526, con la ins
cripción E 98930168, que se inserta como anexo ala presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

16843 RESOLUClONde5deabrilde 1993, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptaci6n al radioteléfono m6vil UHF, marca ..Mid
iand.., modelo 70-1526.

ANEXO

y plazo de validez hasta el31 de marzo de 1998.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado~ de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (eBoletín Oficial del Estado
de 5 de junio de 1986),

con la inscripción [!J 98930168

y plazo de validez hasta el31 de marzo de 199B.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 6 de abril de 1993.-EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.


